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     JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
     Cisneros, miércoles trece de marzo de dos 

mil veinticuatro. 
 
     Auto 056 
 
 
     Visto el informe secretarial que precede, 
considera este Despacho que como la sentencia fechada el 20 de di-
ciembre de 2023, que declaró la cesación de efectos civiles del matri-
monio católico de las partes en conflicto, quedando como consecuencia 
de ello disuelta la sociedad conyugal por ministerio legal, tomó su ejecu-
toria ese mismo día, al haber sido notificada en estrados, es pertinente, 
entonces, que como han transcurrido más de dos meses de haber que-
dado ejecutoriada la sentencia que disolvió la sociedad conyugal, sin que 
se hubiera promovido su liquidación, dar aplicación a lo preceptuado por 
el numeral 3º, del artículo 598 del C.G.P., esto es, decretar de oficio el 
levantamiento de la medida cautelar relacionada con el embargo del 
vehículo automotor de placa RIG 955 de la Secretaría de Movilidad de 
Rionegro, Antioquia y de las sumas de dinero que se encuentran en el 
CDT N° 0161168 de la CFA y que figuran a nombre de la demandada, 
con la advertencia que está última no fue perfeccionada por cuanto el 
CDT aludido se había cancelado con anterioridad, pero como fue decre-
tada, considera este despacho necesario levantarla como se indicó en 
precedencia. Las medidas cautelares referidas, se habían decretado en 
auto obrante en el expediente digital de los archivados, C02, archivo 2. 
Líbrense los oficios de rigor. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
     LINA MARCELA PATIÑO CASTAÑO 
     Juez 
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